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Pese a resolución del IECM, reavivan ataques por Cártel Inmobiliario en tercer
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Pese a las medidas cautelares del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), el Cártel Inmobiliario
volvió a ser tema de discusión en el tercer debate entre los candidatos a la jefatura de Gobierno, Clara Brugada,
Santiago Taboada y Salomón Chertorivski.

En su primera participación, Santiago Taboada hizo mención al ataque contra Alessandra Rojo de la Vega, al que
calificó como intento de feminicidio.

En el tema de desarrollo urbano, el abanderado de la coalición Va X la CDMX acusó a AMLO de originar el
Cártel Inmobiliario con la creación del bando 2 en la capital. Asimismo, acusó a Brugada de presuntamente
autorizar la construcción de una plaza comercial sin permiso de suelo en Churubusco.

En materia de seguridad, Santiago Taboada reiteró su propuesta de blindar la CDMX, como en su gestión en
Benito Juárez. Además de crear un grupo especial para combatir la extorsión, renovar la Fiscalía y aplicar un
esquema de seguridad por cuadrantes.

Durante su intervención en el tercer debate chilango, Clara Brugada hizo una pequeña mención sobre el intento
de censura por parte de Santiago Taboada para que no pudiera hablar acerca del cártel inmobiliario, posterior a
ello atacó la estrategia "Blindar" implementada en la alcaldía Benito Juárez.

Brugada también aprovechó para dirigirse a las y los miembros que conforman la policía de la capital, pues la
aspirante electoral propuso mejorar sus condiciones laborales, así como un programa para iluminar las calles de
diversas alcaldías e incrementar el número de cámaras de seguridad; también reveló la creación de un consejo de
seguridad conformado por Ernestina Godoy, Marcelo Ebrard y Omar García Harfuch.

Sobre el tema de Desarrollo Inmobiliario y Urbano, la candidata de la coalición Sigamos Haciendo Historia
propuso crear un efectivo sistema de planeación que contemple las necesidades de los capitalinos cómo lo es el
transporte, el agua y la cercanía al trabajo.

Por último, Clara Brugada negó las acusaciones de Santiago Taboada, quién la responsabilizó de la construcción
de una plaza comercial en la zona de Churubusco bajo su gestión.

Si bien la participación de Chertorivski se centró en la exposición de propuestas no perdió la oportunidad para
reiterar diferentes problemáticas capitalinas como la corrupción.

Al abordar el tema de Seguridad y Justicia el abanderado de Movimiento Ciudadano, Salomón Chertorivski,
expuso la necesidad de cambiar el modelo de actuación de la Policía y la Fiscalía capitalina, donde destacó que el
objetivo es sacar a 20 mil delincuentes de las calles.

En cuanto al tema de desarrollo inmobiliario y urbano el candidato naranja dijo que es necesario aprovechar el
potencial de crecimiento vertical de la Ciudad de México, por lo que de llegar a ser electo jefe de Gobierno
impulsaría la creación de 40 mil viviendas por año mediante el crecimiento vertical con el objetivo de aumentar
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la densidad poblacional y evitar que las personas migren a lo que él llamó "las lejanías periféricas".

Asimismo, indicó que impulsará la ampliación de las líneas del Metro, tal es el caso de la Línea 2.

Además, al hablar del tema inmobiliario invitó al candidato del PRI, PAN y PRD, Santiago Taboada, a tener
cuidado con lo que decía, a fin de evitar incriminarse.
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